
CONTRA TO INDIVIDUAL DE TRABAJO POR TRES MESES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 

DISTRIBUIDORA EL TORO, S.A. DE C.V., REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. PORTHOS RAMIREZ 

BAÑOS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL PATRÓN", Y POR LA OTRA EL C. LUIS 

ENRIQUE DE LA CRUZ ALCUDIA , A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO "EL f 

TRABAJADOR", AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DEC LARACIONES Y CLÁUSULAS: r 

A) 

B) 

C) 

D) 

E) 

A) 

B) 

DECLARACIONES 

1.- "EL PATRÓN" , a través de su representante legal , declara: 

Ser una sociedad mercantil debidamente constituida de acuerdo con las leyes de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

Que su representante cuenta con las facultades necesarias para la celebración de este contrato, las cuales no 

le han sido revocadas, modificadas o limitadas en forma alguna a la presente fecha. 

Tener su domicilio en Av. Lope:z Portillo, Srn 104 mz 26 lote 1,2 Cancún Quintana Roo. Cp. 77539 

Que cuenta con Registro Federa l de Contribuyentes DTO081128383 y con número de registro patronal ante el 

Instituto Mexicano clel Seguro Social L0177625105. 

Que su objeto social contempla. ertre otras actividades, la distribución de abarrotes. 

11.- Declara "EL TRABAJADOR" que: 

Es una persona físi ca de nacional idad mexicana, con fecha de nacimiento 1998-09-23, de sexo HOMBRE, con 

domici lio particu lar el ubicado en M100 L4 CALLE ISLA CAPRI , colonia PASEOS DEL MAR, código postal 

77519, estadCI QUINTANA ROO comprometiéndose en este acto a informar a "EL PATRÓN" cualquier cambio 

de domicilio que llegase a 1eali2a r". 

Tener los cCJnocrrn ienlos. aptitudes y capacidades suficientes, así como la práctica e interés necesarios para la 

prestación de los servicios objeto de este contrato . 

C) Contar con clave Úni::a d e Registro de Población (CURP) CUAL980923HTCRLS07, con clave del Registro 

Federal de Ccntribuyentes (RFC) CUAL98092336A y número de seguridad social 74169871121. 

D) Estar de acL. l~, do en desempeña r sus activ idarJe s conforme a las condiciones establecidas en el presente 

contrato 

Por lo anterior, las partes estt,n d:: acuerd o en celebrar el presente contrato al tenor de las siguientes: 
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CLAUSULAS 

PRIMERA. "EL PATRÓ~l" co1trata a 

puesto de SUPLENTE r. E R E:PAF!TO "El •• TRABAJADOR" por tres meses, para que preste sus servicios en e·• ·, '~~ 

0 

SEGUNDA. Las P<i • c•s acu,irdan que 1,, prestación de- los servicios de "EL TRABAJADOR" consistirá en: fj¡ ~ ~ ·. 
CONTEO y CARGF-\ C C.JU~ ::CT1\ DE I_,\ fllERCANCIA ASIGNADA A SU RUTA. ACOMPAÑAR AL REPARTO ,, ~1., .~~··' ,,'/~'­

TITULAR, APOYAH El\1 LO ~,[C.ESAR10 Y GARANTll.J\R LA ENTREGA DE LOS PRODUCTOS SOLICITADOS 

PREVIAMENTE POH l::L CL.1Ef\1TE EN LA Fc..UTA A.SIGNADA. 

Asimismo, las f Jncicnas, ac'.ividaoes, cbligaciones y responsabilidades a cargo de "EL TRABAJADOR" se 

contemplan detallac;rnnt:JntE en 3 descripi.:,ión cSe puesto, de la cual "EL TRABAJADOR" manifiesta tener 

conocimiento, íl"ariir ::-::t: r,, lr, :ie:?lie e 3-tE, m~ Y1e11tJ el q•Y➔ le han sido informadas y explicadas claramente tales 

actividacles, Jo· lo c:1 ·J ·1::. .. 1 f:!.hl:: ~ . .IJl.00 ·r 11anif1est::i s J confr.:rrridad y -::onocimiento de las mismas, así como que 

cuenta con los conor im11-; itas y r:1ci:itudes r,er.s-sarias p2ra el correct-:> desempeño de éstas. 

En los 11ismor. térr-n1cs, EL TRAB/.\, .t\'JOR" man,fie:;ta estar de acuerdo en que "EL PATRÓN" podrá modificar 

sus actividades, puEi 3to :, ,~[1t-9gor•a, si las necesid8des de éste (,!timo lo ameriten, respetándose en todo momento la 

jornada dH tr3be1jo, ;1 • l ~ '.1-id 3,:l y ~, :dél fo 

TERCEHA. "El TIRh B/1-_..,i\D Oí,_" tie 1,~ e o no cent1 1) de trubajo l:il ubicado en AV. LOPEZ PORTILLO, SM 104 MZ 26 

LOTE 1,2 CA~ICút\ OGINT PJ1i1~ ROO Cl=•. 77539, s,,., embargo, con motivo de sus actividades, éstas serán 

desempeñandas en I~! n. i:a e Le le :;eE. ~3sig ·wda por su superior jerárquico. 

Por otra pa1tE:, "f:.I. lHJ\l-:J,,l,J/\.IJOl"~. 11 en C;1so Ge que así se le determine, deberá prestar sus servicios en 

cualquier otro sitio L,';,c;-1cc d•mt:c de l:1 m,tidc1d federativél de su contratación, el territorio nacional o en el extranjero, 

cuando las necesid.=1 JG~ -1,~ "[L· F'ATF!Ótl" ,?i,í lo requi,3r.1n y rnciba órdenes expresas de éste, quedando obligado 

"EL TRABA.JADOF.'." ;1 t.°:J~lc1ci2r~a clE- i1'mP.éiato BI sitio Ciue le sea señalado por "EL PATRÓN" y a permanecer 

en él durante el 1:íarnp:J -: .1 J re:su1
tc? neuJs;:i ·1c para 13 re:=ilizf"lción de las actividades que se le asignen. 

CUARTA. ' EL THt\ El.t.!.,li~D Oí:" dnf enpe.,:c1aré sus lab,Jres en una jornada de trabajo de cuarenta y ocho horas 

semanale:,, 'a!: cu2!:: ~i•:'É r ,j slribui:12~ s1~inanalmewe de acuerdo a las necesidades de "EL PATRÓN", y de 

acuerdo a l:1s activi.l:.d1,:, ,,,y:i:1!, a C•=:~1:111per12rse por "EL YRABAJADOR", con base en los lineamientos 

establecidos en lo? 21 L l ,1,0s dCi, G:; y ELI t1P la Ley Federa del Trabajo; asimismo, tendrá un día de descanso semanal, 

el cual será el día di:::111ir.go. Las pa,ius a.::ue:clan en que dicho horario podrá ser modificado en cualquier momento de 

acuerdo a las neces <Jade!.; ::1 ~ ' EL F'ATRÓI\J". Queda ,3xpresamente con'lenido que "EL TRABAJADOR" tendrá la 

obligación de laboré1 • hcr.Js 0xtra•; o en su descanso semanal u obligatorio, únicamente mediante orden escrita que 

expida "EL fJArRÓ 1
•1' :.lti:il"l CJ 1 ~':lE! IJ ccn3idere nEces2rio, ya que en caso contrario, se entenderá que 
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descansó dich0s dh·~ trr :\11 fn ·e , .. b . • · h di 
• • • t", ... 11c, L;Uíll xu ante para el o el pélgo de su salario correspondiente a die os as. 

QUINTA. "EL TRAüi\JADOR" estti ohli9aclc1 a ,nrorn'nr n "EL PATRÓN", a través del Departamento de Recursos 

Humanos, dn su H!, •• rnic,í1 3 trrvcs ~fol 111ec11J que éste (11,rno le indique para tal efecto; por lo que el incumplimiento 

de este requ sito ind, fu, l 1 , '10 11 1u~t,íii:::1 a: sus lc3bore:• parn todos los efectos legales. 

SEXTA. "EL TRABI\JADOI~" ~ e obliga a du~empeña1 :;us labores con honestidad, cuidado y esmero apropiados, en 

la forma Y tiempo c1 \ldE' se .. 1 diere~ 01 prosE nin contrato. pe:,· lo que la violación o incumplimiento de esta cláusula o de 

cualesquiera de la•; o:>,·:¡a.:i,me:; cont1➔ 1idns en el ~11osenle contrato constituirá falta de probidad de 
11
EL 

TRABA.IADOR'', y, 1· 1,·-1 --,1 (1t111·,1r.e dr ,·o--iorn,i lad ,--:on !a Ley d~ la materia. 

SÉPTIMA. Cuando 'E-1. r R1 ,UA. 13d:1OR' p:-i • cua:r¡uiPr cin:unsléirtcia se vea obligado a faltar a sus labores, deberá 

avisar a "EL PATR1~tJ· pcr conducto el(!' Dtipartame11lo de Rel:ursos Humanos o a la persona que para tal efecto 

señale "EL 0 ATRó1, '', ~ nr 31 .,,,=nos 7 .: !-)oras cfo antici¡;ación. mediante el formato autorizado por "EL PATRÓN" 

para permis.Js :fo 1 1 .i:; I; =-~ ,::..\11u-: :,·11:11ltt1::. 111€d c,,s, y para el caso de sucesos imprevistos, tales como: 

enfermedad J .:11.:cicl. 11tt'; "El n:ABAJ ,, or:, ~" deber.~ e, :.r un aviso de al menos 2 horas antes a su hora de entrada, 

salvo qua e-1 ac:idc11 -. 11:;,.,n~ , r 1-8~2:1r. 1 .·.3:ia¡o po· lu que c'ab3rá dar aviso inmediato a su superior jerárquico de 

tal situación, lo ni1h~r, 11 r n, lf q~ o "EL ~' 1~:rnóN" pur un llevar a cabo los ajustes de personal necesarios para cubrir 

la auserc,a; el ,31,i:;,: ·, >. ::,,, •• :c1 iil 1 :1lt;1 1 u~•; en lot.lc c·,;;o, 31 ,e,ncorporarse a sus labores, 11EL TRABAJADOR" 

deberá justif·car su ,1u::c,,:r~:., 1.c n 01 coni~·rocnnto respuct,vo, aue en caso de enfermedad, será únicamente el que 

expida el lnscitulo 1\/IL· (1< ,·, ~) ú1;1 3l•~1Lrro Social (IMSS); ~; "EL TRAGAJADOR" faltare a sus labores por cualquier otra 

causa, cleb13rá justil G11 ( pl,111r 1 Jnte a 111c10 de "El. PATRÓN'', en caso contrario, se considerará como falta 

injustificncla pa, ;.1 lod • ':. ,. , • eirKtm: leq¿1le~; :i ~, Jü 11,:,•a lug,-11'. De tGI suerte, y para el caso de que 11EL TRABAJADOR" 

llegase él faltar CE! 111 ·t• :1 11¡.1 ;I l1cé-K~, .1 ::i.,. ·3btJ¡c o I¡, IL ~Lit,cac,ó.i do la falta no sea suficiente para 11EL PATRÓN", 

de corfcrrnicacl co· 1 i . ·, l 1: t.· n:: q1i 1l,l1mHtu lnl ,1i.. de T•·abajo, se le descontaré el salario correspondiente a 

dicho din 

OCTAVJ.\. El suel•jL, J:1~., con::nic•o c)1nr, rolnh_1ci611 11r.r los SGrvicios personales materia de este contrato que 

prestaré "EL TR.Jl,E \ . .l,~DO'<" .. 1:; lt1 < ,mi ,;Hd de $1,T ~i/J.61 (VI.N. (MIL SETECIENTOS CUARENTA Y CUATRO 

PESOS CO~l SES!: ,Ti1 Y' 'I\C'I CEt,fT,~·,os, MONEO/\ I\JACION/.\L) semanales, en la cual estén comprendidos los 

sueldos i:c,msp r1d 1r ~-= 1' IL~ J e .i ;,-., •;,, ~eri.inEll, ;1~ • come, los dlas ele descanso obligatorio contemplados en la 

Ley Federal de T1:11, 1~ 

El Jagc, el-=·! SJ• C(• ~ : d1l1 "i ·á íl tr. l\ ,!!i je 1rrn1sfmencla bnncaria a la cuenta personal de 11EL TRABAJADOR''. 

siendo cue un t!!,t1l 1·•.: ·11 1 fr ·~ n SJ ,. 1l:n1Pd;1d E•11 que el pn~¡o de su salario sea efectuado en tales términos; 

dicho pago se H nlr1 ,1 1 " i 1 •11l'S el:! 1 ·d·1 ::-9111m1J. E.slémdo "f L TRABAJADOR" obligado a firmar los recibos de 

nómin,, de cél:::,:i ~ , 11 1 'l 1. pn r,=;.c 1N'' ll 1J1 iré .-1 cr11Jo la•; reton:ionos y descuentos al salario de ºEL 

TRABA.JADOR ' el' 11 11:11 11 if , •:- e, 1 lo • rc:.~J J~·,t1 en ., 1 •:'/ clo !,1 quro S1)cial. la Ley del 

• 
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Impuesto sobre la Renta la L F d 1 . 
, ey e era del TrabaJo y demás disposiciones legales aplicables. l.11/. 

, 1,W 'ijfa 

NOVENA. "EL TRI- 8/\JADOR" d' t t • • • t á 
' 1s ruara un penado élnual de vacaciones de doce días, el cual se incremen ar 

a~ualmente en los terrninc•s ~.eñaludos po • el articulo ?o de la Ley Federal del Trabajo. De igual forma, percibirá una 

pnma Vé.cacional del 2ti ~,, (vrnnlic•nco por cif!1to) sobre k1 cantidad que le corresponda por concepto de vacaciones, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 80 de la Le~, Federal del Trabajo. 

DÉCIMA. "EL TRAB'lJAOOR" percibirá un élguinaldo Fmual de 15 días de salario, mismo que le será cubierto antes 

del día veinte de Dicic'mbre Je c¿¡da c1ño, de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 87 de la Ley Federal del Trabajo. 

DÉCIMA PRIMERA. "EL Tr~ABA.JAOOR" se obliga a someterse a los reconocimientos y exámenes médicos que le 

requiera "EL PATRÓN" d,~qtro de los 5 (cinco) días m1turales siguientes, contados a partir de la solicitud de este 

último, con objeto de cornprobar que '·EL TR!\BAJADOR" no padece incapacidad, enfermedad o padecimiento 

alguno que perjudk1ue la integridmJ fís1c3 de los demás trabajadores o personal de la empresa. El médico y/o 

laboratorio GUe prac•iqd{~ lo:, reconocimientos y exámE!ries antes mencionados será designado y retribuido por 

"ELPATRÓN", en $U ::eso; ya quE en caso contrario se deberán realizar tales exámenes en el Instituto Mexicano del 

Seguro Social. La negativn de '' EL TRABAJADOR" para someterse a los reconocimientos y exámenes previstos en 

esta cláusuls. ~erá causa ~;L.ficierite para i;er separ;;do de su trabajo, sin responsabilidad para "EL PATRÓN". 

DÉCIMA SEGUNDt-,. "EL PATRÓN" se obliga a proporcionar a "EL TRABAJADOR" la capacitación y 

adiestramiento en los términos del Capítulo 111 Bis del Título Cuarto de la Ley Federal del Trabajo; por su 

parte, "EL TRABAJADOR" se obliga a participar en los cursos de capacitación y adiestramiento implementados por 

"EL PATRÓN" y arrch;.¡c'os ¡::cr lc1 Secre~aría del Trabajo y Previsión Social, según lo disponen los artículos 153-A, 

153-8, 153-H y rlerr,.:13 wl?ti ✓0s :le la Ley F" e1:l0r2.I cel T rabéljo. 

DÉCIMfl. TERCERA. "EL H~AEiA.JAOC1R" se oblig,3 3 observar y respetar las disposiciones contenidas en el 

Regla memo lnte-ior de Trr'bajc <~•Je r ge dantro del centro Je trabajo, así como a acatar todas las órdenes, circulares y 

disposiciones que dicte "EL. PATRÓN" para la prestación de sus servicios, así como todos aquéllos ordenamientos 

legales que la se2r. e; ké 'Jler.; as:rnismo, '·EL TRABAJADOR" se obliga a acatar las órdenes que le sean giradas por 

parte de sus superiores jerarquicos. 

DÉCIMA CUARTA. Es polí1ir:a :Je "EL PATRÓN" el promover y desarrollar a sus trabajadores, por tal motivo podrá 

cambiar a "EL TRA r. J.\,Jh .J·JFf' t = pL,t.'! o y departamenlo cuando su desarrollo sea el adecuado o por necesidades 

prcpias de "EL PAT:-:;.on • 

DÉCIMfl. Ql'INTA. "El.. TRABAJADOR" recibirá y utili:."ará durnnte el período que labore para "EL PATRÓN" 

, información q.Je s-?ré ccn~iderada .:o,1fidencial, ya se~'3 propia de "EL PATRÓN", de los proveedores, demás 

trabajadores o clien·ns. µo· lo que se oblign él 

' 



guardªr absoluta confidencialidad Y discreción, dentro ~, fuera del centro de trabajo, respecto de toda la información 

y/o documentación que le sea proporcionada o de la que conociere con motivo de sus actividades. Ante lo cual, es 

que "EL TRABAJADOR" conviene en r.o revelar o divulgar, por el medio que fuere dicha información Y 

documentación a te:cervs, ni utilizarla en beneficio propio o de terceros, durante la vigencia del presente contrato Y al 

menos durante un período ele doce meses posteriores a 12 terminación de la relación de trabajo con "EL PATRÓN", 

salvo que "EL PATRÓN" lo autorice para ello por 9scrito. ya que en caso contrario, "EL TRABAJADOR" será 

acreedor de las sanciones que en materia civil y penal sean aplicables. 

DÉCIMft. SEXTA. Para todos los efectos judiciales y extrajudiciales relacionados con este contrato, las partes señalan 

como sus domicilios los identificc1dos en el Capítulo de Declaraciones del presente contrato; cualquier cambio en 

dichos domicilios d=h~r.\ 10-ificars,3 ~or escr1o a la otr2. parte de forma inmediata o a más tardar dentro de los 3 (tres) 

días natura los sigui e ~t:is 2 que tenga lug3 • el referidc cambio· en caso contrario, todas las comunicaciones Y 

notificaciones que s,~ re2ken en el último domicilio señalado. surtirán plenamente sus efectos. 

DÉCIMA SÉPTIMA. Las partes convienen en que todo lo no previsto en el presente contrato se regirá por lo dispuesto 

por la Ley FedE:~a1 oAI Trabajo, y en que para todo lo que se refiera a interpretación, ejecución y cumplimiento del 

mismo se someten e::prasé-1mente a la jurisdicción y competencia de los Tribunales en Materia Laboral del Centro de 

Trabajo al que ha sido 2::; gnE.do "EL TRABAJADOR". 

DÉCIMA OCTAVA. L2 violación o incL•rnolirr•iP.nto de cu:3lquiera de las cláusulas establecidas en el presente Contrato 

será motivo de causal para la rescisión dc1 mismo, sin ri3sponsabilidad para la parte afectada o en su caso la sanción 

a "EL TRABAJ/.lt0O.~" de acuerd:> a! Reg,Jm8nto Interior de Trabéljo. 

DÉCIMA NOVENA. E pres9n1"e contrato está sujeto a un período ele prueba de UN MES, dado que 

"EL TRABAJA.DOR' man;fiE-sté1 t1~ner lo; cr)nocimientos suficientes para desempeñar las actividades para las cuales 

es contr3tado; siendo ci_1e di :ho período nida a la firrn2 del presente, por lo que al concluir el mismo o durante la 

vigencia de tal ')eríodo, "EL PATRÓN" considera que no cumple con los conocimientos, se le dará de baja sin 

responsabilidad para "EL PATRÓN". Por otra oarte. "EL PATRÓN" podrá rescindir el presente contrato sin 

responsabilidad paro él de :onformiclad con lo est3bleciclo por el artículo 47, en caso de que "EL TRABAJADOR" 

incumpla con alguna de las obligaciones establecidas en el presente contrato o por alguna de las causales 

establecidas en los srtíc Jlos , 24 y 12,5, todos de la Ley Federal del Trabajo. 

VIGÉSIMA. "EL TR?\Bfl.~ADOP" =n este ac1o rnarifiesla bajo protesta de decir verdad que los datos proporcionados, 

tanto en la solicitud rl<; empleo, cnmo en €1 presenle co1trato y en los demás documentos de contratación solicitados 

por "EL PATRÓN" son c"ert:Js, 2:;í come !os docu-nentos c¡ue presentó para su contratación, manifestando, de igual 

forma, que léi firma r- 'asr'lí.JCv en los doc:rnentos prop:edad de "EL PATRÓN", es la que utiliza para los actos tanto 

públicos corro privacns :,or ~er d:i s . .1 '.)'Jñn y 'et,a, la cual igualmente se avala 
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con su credencial par a votar· reconoci 
está conscient ' . endo en este aclo que para el caso de incurrir en una falsificación de la misma, 
eº t. . _e en que le sera rescindido su contrato de trabajo sin responsabilidad alguna para 11EL PATRÓN". n inua manifestando "EL TRAB 
d . AJAOOR" , baJo prolesta de decir verdad, que no padece enfermedad crónica egeneratrva algun~ "' enfern üd d 1 . . . 
h J 

1 
d o es,on organica por la cual requiern una incapacidad, asimismo, que se le ha echo del conocimientu del " t ·d d 1 6 con eni o e reftlamento inte, ior de trabajo con el que cuenta 11EL PATR N". 

VIGÉSIMA PRIMERA. Por 11edio del presente contrato "EL TRABAJADOR" nombra como beneficiario(a) a el (la) 
FLOR FLORES FLORES cuyo pare'"ltesco es el de CONYUGE, persona que será acreedor(a) de los salarios Y 
prestaciones deven9ada:; > ne col~rada~ 3 la muerte de "EL TRABAJADOR" o las que se generen por su 
fallecimiento o desap3ricicn derivada de un acto delincuencia!, osto de conformidad a lo establecido en el artículo 25 
fracción X dé la Ley Fed~ral del T,.abajo. 

VIGÉSIMA SEGUNDA "EL PATRÓN" reconoce que la fecl1a de ingreso de "EL TRABAJADOR" es del NUEVE DE 
AGOSTO DEL DOS MIL VEIN'flCUA TRO. 

LEÍDO QUE FUE POR A\1BAS PAR ..... ES EL PRESENTE CONTRATO, IMPUESTOS DE SU CONTENIDO Y 
SABEDORES DE L/\S OBLIG.A.C!ONES QUE CONTRAEN, LO FIRMAN DE CONFORMIDAD EN LA CIUDAD DE 
CANCUI~. QUlf\lTAf\A l'-000, MUEVE DE AGOSTO DEL DOS Mil. VEINTICUATRO. 

"EL TRABAJADOR.., "EL PATRÓN" r 

DISTRIBUIDORA EL TORO, S.A. DE C.V. 
LUIS ENRIQUE DE LA CRUZ ALCUDIA Representada por el 

C. PORTHOS RAMIREZ BAÑOS 



Representada por ~, e .F-ORT os I°:,\ , • _ 11 r.AMIREZ BANOS 

DISTRIBUIDO~A EL TOl~O, S.A. DE C.V. 

Distribuidora 
Av. Lopez Portillo, Srr 1G4 mz 26 'ote 1.2 Can:::ún Quintan-=. Roo Cp. 77539 ELTORO 

------··® 

ATN: LUIS ENRIQU5- De _,\ CRUZ ALCUDIA 
A 09 de AGOSTO del 2024 

Por medio del presente se .e hace del c.o'locim1ento sobre las políticas que rigen la relación laboral que lo une con 
DISTRIBUIDORA EL TORO. S.A. DE c.·✓., mismas que son de observancia obligatoria y debiendo ser aplicadas a lo que a su puesto c:ir·:s~) cJ,J· 

1. Entrega de Docum~ntación. 
Los trabajadores tienen la Jbligación de entregar la siguiente documentación, ya que de lo contrario no se podrá 
efectuar la contr atac:1011 cu T81a:i 1a 

- Solicitud de c-mp1eo 

- A:ta de nacirr i ::;r te 

- ll'IE 

-CURP 

- RFC con 11011: :12\ e 

- Comprobante e 8 :1 ::.n- i :iiiu 

- Número de segur.cad social 

-Aviso de reter :ié1· 1~,FC.I !,~·¡¡--

-2 cartas e.e rf::cr·~ ·1e;=cc.n atcra1e2 

- A'ltecadentes f'::: 021• 3 es (repartos) 

_ Datos de ten· ,e r·o (,J:ipf:'i: fi:::c1r el p:.1r&nte!:CO) 

- CURP dE r)fr'::fC 2 I( 

- RFC de be-"~- • é--i 
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2. Firma Documun,,, ~,·: 
\IV "· ( 

Al momento de ingr,-:.~-. ~ 
' v.'.>,::,I c. 'JI es .r1r sus <-erv • ~ d . 

" ci,_1s ebera ílrr1.:-1r los siguientes documentos: 

- Contrato lndi .-i foé..!I ci::• fr.:it1:1jo 

- P.Jliticas 

- Responsiva ci, ➔ v:: 1· ícui :.i 

- Responsiva c.lt: chi¡.: 

- Responsiva el•? Chrr e 2•11 rlí - o 211l')tJS 

- Responsiva el; CcJ . .!1 I0~10 ·1 Unifc rmE 

3. Equipo fole1c:onicc• 

Dependiendo de la(): erac •)1 la P-rnpresa r U11de proporsionar para el desempeño de su trabajo lo siguiente: 

• El ch;p con L 1 ,-1::¡r¡ ele• :frilos asi~¡11mlo pa:a dE:semperrar las actividades desempeñadas por el trabajador, 

sie1do que ést1:· (lr-ittY,1 d ~ contar cc-n un equipo telefónico propio. (Personal de nuevo ingreso) 

• Ce t...lm y Ch r I cor cl:,'03 wnbc1!:; :11 Jpi ~dad de le 1~1riprer.a .;Personal con historial en la empresa y sucursales 

nutwas) 

4. Licencia. 

Durante todé.:i la rel2 c.1:,1. :if1 t·rhi?jc, 1c1f •r2l::-ajc1dc res ckberán contar con licencia para conducir vigente; en caso 

contrarie, dura 1:0 e' eh, i .ie 1 ~•e 1 :1 r :!lac. ~n :-e trabajo se r~ntenderá suspendida de acuerdo a lo dispuesto por el 

artículo 42, fracción ' 1 11, :L· l;:1 . e,, ::3:IE'1·cil, IE:I frnbo_io. 

5. Robos. 

Para el caso de quE· el trabajador sea ot1et0 de un a~alto o robo durante el desempeño de sus labores, tendrá la 

obligación de comp ::re::er 31tE :i autoridad minii,terial a efeclo de formular su denuncia, esto por ser requisito 

indispensable efe la =- MCJl\.'Sc. pare, el correci:c proceder en tales supuestos. Dicha denuncia deberá ser formulada a 

más tardar -:1 los ;: díc ~ hé.-1r 1l,~s siJ ,1:e 11es de 1-aber acontecidn el suceso. Asimismo, deberá llenar, en forma 

inmediata. el forrnul: n R-1 ;: 11,'.; l2 ser i r1 1c1p :-i1-c:iori~' je por 'él empresa. 

6. Fallec:imicnto. 

Para el caso de fallE-! :im1ento d~ r3lgún fa ,.,,..,ili,H del trabajai:lor. la empresa concede los siguientes beneficios: Ayuda de 

defunción, misma qL: ·1aría rlt!p:1ndirmcfr, del 1iernpo en la empresa del colaborador y la relación de la persona 

fallecida: así ce 1-:10 ~.Vir111~0 de at•'. sntarse ,fo: trab2jo 2 días con goce de sueldo base. 

7. Falta!;. 

En caso de que el trnoa;c.<.1cr IIGgr,se E. fé ltar 38 le jescorlará lo correspondiente a dicho día, independientemente de 

la justificación o no U:; dv:ha faltw la jus~1f1cac1ón únicamente podrá ser mediante justificante médico expedido por la 

UMF del IMSS, y s<=r m p8r~ r1 :! 10 se Cl r-111lifiouen las faltas injustificadas para una baja del trabajador. 

\ 



8. Ruta. 

Los trabajadores detii~-án ~umplir las ru ' . 
fortuito para su tnc . . ta~ ª las cuales son asignados, salvo que exista causa de fuera mayor o caso 

unp 111,e' o Durante P. d 11 
diligencias - • ~ esarro o de la ruta, los trabajadores tienen prohibido efectuar trámites o 

personales, no p.., :.'ld1~n subir oe < • 

fines d' +· t ~ , • r.;;onas ElJenas a la empresa, ni mucho menos hacer uso del vehículo para 
is .in os ce loE pro¡:¡ os ~le :;u activiC'ad. 

9. Sanciones. 

• 

• 

• 

Para el cav: ::'8 q .IE el trabajado, falll3 injust ficadarnente a su trabajo, se le descontará el salario 

correspondiE~ -1~ a ..... i-::.1"\L> d a ndem :,s cie levantárse'e un acta administrativa por dicha falta. 

Para el r~Eci 1 ~ e' E. =' 1 r8bajador u:;tifiquc la f:: Ita, únicamente se le descontará el salario correspondiente a 

clichc d ,1 

Para el caso de ~Je 01 trabajador incumpla con la ruta asignada, sin que exista causa de fuerza mayor o caso 

fortuito, se les descontará el salario proporcional a dicho incumplimiento. 

Para el caso de que el trabajador suba personas ajenas a la empresa al vehículo asignado o haga uso de éste 

para fines ·I \ n':,or rl(· su::; ,:Kt vi~l3des propias del trabajo, se procederá a su baja inmediata, sin 

resµc.m r1bili ··,.,d ;- ,~ _ir n r é1,·2J 13 en¡ rn~ a. 

Para el ,.:risc, !~ : 2 :I i":h::1j:::l-:· icw11ulE 3 n:'ta'dos en el periodo de una semana, se considerará una falta 

i 1juslificé1ca IJ I i .u:,c,s le 3 e1uctu::; a que haya liJ~í:11. 

F1 ara el caso je e ¡Le, e tr¡-ib8jmJor n0 haga uso c!c➔ la caJa de seguridad de la unidad, se le dará de baja en 

fJrmn inr'1edi:!ta, sin r8:.ponsabilk.J2d para la empre~a. 

Paré1 el cr:.sn Js ,: J5 ~, 1:, 'laJador ,::,12r-cla ú extre1víe su catálogo de ventas o el resto de sus herramientas de 

t'a bajo otor~ • dé.:., • ::md ·,, 1.11...e cubrir 1.'!I costo de ésl,:1s en la semana siguiente. 

fi1 m,1 para constancia de conocimiento 

LUlS l:.NRl<jUE DE LA CRUZ ALCUDIA 



Resumen Regi.:1 nHh ito internú :t ·r . 
e e rabaJo de Distribuidora el Toro, S.A. de C.V. 

Este es un resurne:r 

del contenido total je, 

a ·a ·,• - --1 • • J,~ ... es Prc.ct1--:>· clel . .., •J conocm1·e11to del trabajador, sin embargo se le hace del conocimiento ~8 Jl2.r,1r 1nlo In ter ct 1· · • no e raboJO de Distribuidora el Toro, S.A. de C.V. 
Vacaciones 

El trabajador obten:,¡ 1 E:· 
,~re ·o dr:: días de \'8CéIciDnes co11forme a la tabla siguiente: 

1------------ .. .i~1:)j ~ ~~-~fJ_:I _____ _ 
; ;¡J 

------·- -

.. _ ------... --_ .. ___ _ 

-·-- -r--

. ·------t----- Días de Vacaciones 
12 

'.:, cHÍO~ -----------------
-- - - - ----- 14 ·- -

16 
18 
20 

6 - ·1 : ario~. - - .. --·- --------- -
11--1Carios -------- -·- ··- ------·-·--··- -
1 li ·i ; 'Ir :i ...__ _________ ---- -- .. -- ... -· ··-·--- ···--

1 22 
-----=J. 24 

1 26 ----·----·--·· 

Confor,11e a le ant: r .o· ,-1 :r 3 ')::jé1dor r.'i ;f1 utmá el r· umero de días de vacaciones por período conforme a las 
necesidades op1:;rat, -1s :I~ l;:1 <.::r, ,presa. 

Para poder clis1rJt2, : e le: cJ 3S (Ir vacacIone3 solicitados por p(~ríodo, el trabajador deberá de haber cumplido con lo 
siguiente: 

• Solic•ta..-lJ ce,,¡;~ 31.;rré n3s ,nínirno e.le ¡3nticipación 
• Efectuar el ¡::,11 >CC: su ddm1,11srrativo ,_,yrectamente 

Asegurrn que 3u = •• 11r:io ·,f;; e~,tan r.:ub•enas por alguien más 

Las vacaccnE; r.r: ~~- :.r, . 1aLII:'~. ,jCI le, que ,jnicamEnte en el año se disfrutará el número de días 
corrE:spc ndienti:~s al r, -:in, ') 

Sanciones > 
Se establee~ n lé.~ ~,'! i t , 1~ :13:: :., OE infr 1cc ene;~ y SLS ; ::Jt1cio11e3 discip'inarias, así: 

El rE-w-,·o <. -n 1, el-: : r 1.0 •ni1111t .>s ,~n ur, día, en la hora de entrada sin excusa suficiente, por primera vez 
implica c.mor,e~ ldc1<. , , . • 1 

11. El retErjo _,, c:r,_e º 1rew,t¿¡ m111utc.!..; écumul?tdos al me..:, en la hora de entrada, por primera vez implica 
amonesla~ión VLrDS J 1i:;u1.,: 

111. La inasrst•:.r, lf ,,1 t,._,l'é·J~, ! 111 EI.L Is:1 suric ento, µ .>r primera vez implica un descuento equivalente al sueldo 
correspcndieme c1I t "111;,_ ,_11• IL ·1 ·r>i.,1=1.1 . 

IV. lrregu aiac1; •::.! , 1 !;. i : 1) c .. .J ; ,tuflcia I or r- 11n uI d vE.•z uará lugar a una sanción que será determinada por 
el Departamonlc, dG 1: :·I..:u• L u: H Jm31 ,e::. 

V. La ¡..-n~puh • lt1 ' •n ::1 t\,. ~I .;t ·'.J Je ,,sisl5nc1a H r segunda vez implica suspensión de un dia sin goce de 
sueldo. 

~ 



Artículo 82. 

Se establecen las siguientes clase'"' d . f . 
.::, e in racc ones grav e- • • • • • • 

e.:i, Y sus sanciones d1sc1phnanas, as1: 

. l. Retraso por má:, c:e treinta minutos en un 
primera vez será co-ic-ide r,.--1 . día. en la hora de entrada al trabajo sin excusa suficiente, por 

' ... , r- , .. o corro inasistencia. 

11. Retraso de r lÉ.!, JE tr ¡ t~ • . . 
. e 17 

c. iT11nut0s e,1 un d1a. C:' 1 la horn de entrada al trabajo sin excusa suficiente, por 

segunda vez sera Cé3 ·sa d~ 'e ·~·. d 1 . 
, ~· e • Ck,1on e contr;;to, s, así lo 2onsidera la empresa. 

111. Retraso de rn2.~ ele ~r,:lint·" • 1 . . . . . 
. , . --- ·"' r::i rn1nu os =:icurnL lado3 en un mes, por primera vez 1mphca amonestación escrita y 

suspensIon ae Ln día 

IV. Retraso ck: , ij,r -:- .: tr,~wto rn:n,. ~o:·, ñcumulados en un mes, por segunda vez será causa de recisión de 

contrato si así lo ccr Jic. ,~ ·o ;- ornpresé1. 

V. Retrase por r1ás je treL1ta minulos en un día. en ia hora de entrada al trabajo por segunda vez será causa de 

recisión del contrato, si así lo co1sidera la empresa. 

VI. l.é1 rmJul~ dé:d P.1 • e F~eo1stro da asistencia por tercera vez será causa de recisión del contrato, si así lo 

considera la em;.:,reE ~1 

VII. \/iolac,ón o: r ,: ¿, te· :l,~I :, 3b :1iado, el? las obligacic;nes contractuales o reglamentarias será causa de recisión 

del contrato, si así 10 considera la empresa. 

La imposición de mu a~ t10 ,mpi:lt • que le mr1oresa Jrescir,da del pago del salario correspondiente al tiempo dejado de 

trabajar. 

Rescisión 

Serán c8usa e~ ·Je rusc,~;I011 2:; ,:e nt1::nidai en el artícu,o ti 7 de la Ley Federal del Trabajo, siendo las siguientes: 

Artículo 47.- Son ca~u-1s e :J rE:.;us·8r1 de .a rE.? ación de 1rab;-1jo, sin, esponsabilidad para el patrón: 

l. Engañarlo ,::1 rc:L·· ,::)e.o· e eI' se :nso, al sindic::tc que lo hubiese propuesto o recomendado con certificados 

falsos O refere idas )íl ,e~; r ue ~e mribd ¡an al trabaJr1dor capacidad, aptitudes o facultades de que carezca. Esta 

causa de rescision d'3jc=trá d~ ~ene, efcclo cm.;¡:-1ués de lrE im3 días d~ prestar sus servicios el trabajador; 

11. lncu:-rir el lrc -'~ 3 .lo·. cur::ir te SJ~ 1ab xE-s, en rc111 . .:is de probidad u honradez, en actos de violencia, amagos, 

injurias J rn,:1lcs trr ·;,rr 1eriCt)•; e I c0n:ra fol patréin, s,Is tamiliares o del personal directivo o administrativo de la 

empresE o e.;tél.dec 'l='il ). l-r r 1i"'rr:3 ce e iE.:nt?s y prcv¿eclorss del patrón, salvo que medie provocación o que obre 

en defersa oro~ a; 

111. Con1 e·u el . a..:2, ... • l ir I,(; 1tr,1 algvrn de s .. s c0'Tip8nercis, cualquiera de los actos enumerados en la fracción 

anterior, si come cu ,~t.' ;u: r: é h: el J; se altura la d1sc1JliníJ del luriar en que se desempeña el trabajo; 

IV. Cometer e1 VaOt..Jn wr, fL Jr,1 de --.eí\ IcIc, :ontn el patrón, sus fa-niliares o personal directivo administrativo, 

alguno de los ac.:o:::, ;-. r,uG , ·t f t-11 J 11 f1, e _IorI 11 s. son d .... t.::1I manera graves que hagan imposible el cumplimiento de 

la relación de trabé.¡~; 



V. Ocasionar el traba·· rj . . • Ja o1, inlenc1onalrnente . . . . 
motivo de ellas, en lo!, eclifi , , , . • perJuicios materiales durante el desempeño de las labores o con e os, C;:>ras, ff1aqu1naria • (' . el trabajo; • invtrumentos. materias primas y demás objetos relacionados con 

VI. Océlsionar .~, t.-:n· 3 ,· ciar Je . . . 
pero con negli ene,-: r • V l.,f r uicios de que ~12.bla la fracción anterior siempre que sean graves, sin dolo, 

g u tc1I, que ella sea la causa única del pe:juicio; 

VII. Compromet0 r el traba· ' · d 
1 

. ~ Jaoor, por ~u imprudencia o descuido inexcusable la seguridad del establecimiento o e as Pl-~rsonas que se fmcuentrn l en él; , 

VIII. Cüme1·,:.r :-¡ tr ·1L),~J· :id· 1 ,. ~t . · 1 • • · t --~ ~ '
1 

.. º .> d., es inni:)r a es o de hostrgamrento y/o acoso sexual contra cualquier persona en e 
establecimiento o lu~ ,:r :11 i traba_ o; 

IX. Revelar el ff:¡baj::·d 1)1· 'os secr,3trs ds fabricacion n dar E1 conocer asuntos de carácter reservado, con perjuicio 
de la empresa; 

X. Tener el trab.:ija:lcr r·té..~ ci1~ ~res 1a1tas de asistenc:a en un período de treinta días, sin permiso del patrón o sin 
causa justificada; 

XI. Desobedc·c - • ·= ! • él :-j·1dor JI f)i3trón o a sus rt:?presentantes, sin causa justificada, siempre que se trate del 
trabajo contratado; 

XII. Negarse el trab2jadrn· a adoptar las ;iiediclas preventivas o a seguir los procedimientos indicados para evitar 
accidentes o enferrne-:.ladE-s; 

XIII. Concurrir ?I l1'~1bé.j:1clo1· a sus labores er1 estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o 
droga enervante Sél\ e q1 l-;, t.?r ,~sie ~rltimo caso. e>:ista pre3cripción médica. Antes de iniciar su servicio, el trabajador 
deberá poner el he ::1- ,.1 un :L, ,oc 11111er-;t,J 0,31 patrón y prn~;entar la pr-8scripción suscrita por el médico; 

XIV. La se11tenc1a 8JGCutoriada que imponga al trabajador una pena de prisión, que le impida el cumplimiento de 
la relación de trabajo; 

XI\/ Bis. La fa ,é, L J , .. o-:ume:1tos que evijan las leyes y reglamentos, necesarios para la prestación del servicio 
cuando sea imprnabl_> é I raL,a_ 3 :lo!' y que ':!Xr.eda del p:iri-:do a que se refiere la fracción IV del artículo 43; y Fracción 
adicionada DOF JC- 1 • :C 2 

XV. Las éV1álo~-:1:; 8 les o:- tablE.cidas en las r·accior•Ps anteriores, de igual manera graves y de consecuencias 
semejantes en lo qvl:-? di t1,10cjc., S.3 re;'ime. 

Situaciones no prnv'[/,,1: 

En caso de ~u~ :J : • : 11-' ·1r c.,r ·1 J : ·Jri. :.rr pi .1dc1 <.:·r1 ":!I Ref1iamento Interno de Trabajo, deberá ser expuesta al 
departanent) C11 :

1
(! _ ;r.: 1• J T, 11 u~ :.¡L1 '1, ;. su e i18llt\ •·l9beré resolverlo. 

Por medio del pru~.c, ·•! , r 11i1 ~ :, IE: ·1tH e; b::d con e cimiento sobre el contenido del Reglamento Interno de Trabajo de 
la empr&sa Dis , ibuic.ura 1,I .. o:c ~; A de C .\J., frrm, ndc.• p.ira constanciél. 

F'n11¡1 Jara r.;onsta11cia de ::onocimiento 

LUIS ~NJ<I LA C ►~UZ ALCUDIA 


